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San José dél Guaviare, Guáviare, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés

■ (2023)
Sería procedente continuar con el trámite, atendiendo la contestación 

arrimada por el curador Ad litem, pero se advierte que aún no se ha 

notificado el representante legal del ]Consorcio Mantenimiento 2015, 

por lo que no se ha conformado debidamente la Litis.

Por lo anterior, REQUIERASE a la parte actora a fin de que surta la 

notificación del representante legal del Consorcio Mantenimiento 

2015.

NOTIFIQUESB Y CUMPLASE

\

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 
Juez

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSE 
DEL GUAVIARE • GUAVIARE

La presente providencia se notifica por Estado Laboral

No. de fecha

. NANCY ELENA TRUJILLO MORENO- 
Secretaria

/

Firmado Por

1C-414 de 1994 y C-949 de 2002 y CSJ SL 676-2021 M.P. Iván Mauricio tenis Gómez.



Adriana Del Pilar Chacon Urquijo 
Juez

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 001
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